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FUNDAMENTACIÓN 

 

El presente instrumento de gestión pedagógica busca materializar acciones intencionadas, que permitan movilizar a los integrantes de la 

comunidad educativa entorno al logro de una convivencia pacífica. En este sentido su propósito es orientar a la comunidad educativa en el 

desarrollo de estrategias para promover el buen trato, el respeto, y prevenir cualquier tipo de manifestación de violencia entre sus integrantes. 

 

Se entenderá por convivencia escolar la definición entregada por el MINEDUC: “la interrelación entre los diferentes miembros de un 

establecimiento educacional (...) no se limita a la relación entre las personas, sino que incluye las formas de interacción entre los diferentes 

estamentos que conforman una comunidad educativa, por lo que constituye una construcción colectiva y es responsabilidad de todos los miembros 

y actores educativos sin excepción”1.  

 

En este sentido, la convivencia forma parte de la formación general de las personas y el establecimiento como servicio educativo que tiene como 

principal misión educar, se hace responsable de la educación en valores en colaboración con la familia de los estudiantes. Es una construcción 

colectiva y dinámica, en donde todos los niños son sujetos de derecho y el desarrollo pleno de las personas sólo es posible en la relación con otros 

de acuerdo a los roles y funciones que desarrollan en la comunidad educativa, privilegiándose el respeto de las personas. De este modo está 

orientada a la implementación de acciones, iniciativas, programas y proyectos que promuevan y fomenten el desarrollo de una convivencia 

participativa, inclusiva y democrática, con enfoque formativo, participativo, de derechos, equidad de género y de gestión institucional y territorial. 

Las actividades planificadas están orientadas al resguardo de los derechos del niño, a fortalecer la resolución de los conflictos a partir del diálogo 

y el respeto. Estas acciones son coherentes con los principios y valores del Proyecto Educativo Institucional, y con las normas de convivencia 

establecidas en el Reglamento Interno. 

 

 

 

 

                                                           
1 MINEDUC, 2002, pp.7 
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La formación integral de los estudiantes contempla la construcción de conocimientos y el aprendizaje de los saberes contenidos en el currículum, 

en un clima en el que las relaciones se basen en el respeto y la capacidad de diálogo. Este clima ayudará en el aprendizaje del estudiante, en 

aspectos muy variados, como el orden, rigor, perseverancia, constancia, responsabilidad, voluntad, organización, compromiso, hábitos, reglas, 

normas y límites. Para lograr este objetivo educativo integral, queremos que todos los integrantes de la comunidad representen los siguientes 

valores que nos identifican como comunidad escolar: 

1° El respeto y aceptación de la dignidad del ser humano, valorando las diferencias de cada persona como un ser autónomo y legítimo en la 
convivencia, libre de cualquier forma de discriminación por etnia, pensamiento, identidad de género u condición física, psicológica, 
religiosa o social. 

2° La responsabilidad en el cumplimiento de los deberes y en el uso de las redes sociales. 

3° La honestidad y el apego a la verdad como actitud ética y moral ante cualquier situación de la vida. 

4° El espíritu creativo, innovador, emprendedor y crítico que favorezca el cambio positivo. 

5° El autocontrol emocional para auto motivarse y manejar adecuadamente las relaciones con los demás, expresando los sentimientos y 
facilitando una mejor convivencia. 

6° El sentido de identidad con su cultura familiar, escolar y comunitaria (local/regional/nacional); inspirada en los principios fraternos y de 
acogida que caracterizó a los inmigrantes italianos fundadores de la Scuola. 

7° La generosidad en buscar el bienestar común y la entrega solidaria hacia todos los miembros de la Scuola y la comunidad en general. 

8° El compromiso activo con el medio ambiente, reflejado en el cuidado de: los recursos naturales, de todos los seres vivos y del entorno 
circundante. 

9° La humildad para reconocer errores y buscar la forma de corregirlos. 

10º El amor a la patria y valoración de las tradiciones de la cultura chilena e italiana. 

11° La perseverancia para alcanzar los objetivos en el desarrollo personal, familiar y vocacional. 

12º La actitud proactiva para trabajar en equipo. 

13º La práctica de un estilo de vida saludable que facilite la autorresponsabilidad y el autocuidado personal a través de las conductas de: 
promoción de la salud, alimentación sana, práctica de actividad física y abstinencia del consumo de drogas. 

14º La visión trascendente del ser humano dentro de un contexto de libertad de pensamiento y de culto. 

15º Actitud activa para comunicarse en forma oral y por escrito, tanto en su lengua materna como en los idiomas italiano e inglés. 
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 La formulación del Plan de Gestión de Convivencia Escolar surgió del análisis realizado el año pasado (2018) en el proceso participativo de 

Fortalecimiento del Proyecto Educativo Institucional; en el cual se identificaron necesidades, prioridades, metas y recursos en las distintas áreas 

del Modelo de Gestión Estratégica de la Scuola. 
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Conforme a lo establecido en la Ley sobre Violencia Escolar Nº 20.536/2011 “No existe un modelo único para elaborar el Plan de Gestión de la 

Convivencia Escolar; de hecho, sus pasos deben ser funcionales a las características, recursos y requerimientos de cada establecimiento educacional. 

No obstante, algunas dimensiones o pasos que deberían estar presentes en su elaboración son las siguientes: Autodiagnóstico, Priorización, Metas, 

Objetivos, Acciones, Evaluar”2 

AUTODIAGNÓSTICO PRIORIZACIÓN 

Principales problemas y necesidades 
identificadas y ordenadas según su urgencia 
y/o relevancia en el Proceso de 
autodiagnóstico realizado el año 2018, el 
cual fue destinado a Fortalecer el Proyecto 
Educativo Institucional.  

1.- Promover, favorecer y fortalecer la convivencia escolar a través del desarrollo de las habilidades sociales, 
factores protectores y desarrollo personal tendientes a contribuir en la formación de valores para una cultura 
de la paz y una vida saludable. 
2.- Efectuar intervenciones psicoeducativas en estudiantes y cursos,   para mejorar las relaciones 
interpersonales y el clima de aula. 
3.- Realizar   incentivos para el desarrollo personal y comunitario que favorezcan un clima adecuado para el 
aprendizaje. 
 

Meta (s) Objetivo(s) Acciones Responsable Fecha Requerimiento Indicadores Evaluación Recursos 
Financ. 

 
1.1. En el 100% 

de los 
cursos se 
aplican 
acciones 
tendientes a 
desarrollar 
una sana 
convivencia. 

 
 

Promover, 
favorecer y 
fortalecer la 
convivencia 
escolar a través 
del desarrollo 
de las 
habilidades 
sociales, 
factores 
protectores y 
desarrollo 
personal 
tendientes a 
contribuir en la 
formación de 
valores para 
una cultura de 
la paz y una 
vida saludable. 

 
-Realizar talleres 
de formación 
valórica para una 
cultura de paz. 
-Celebrar el día de 
la Convivencia 
-Realizar campañas 
de prevención del 
ciberbullying. 
-Aplicar el 
Socioemociograma 
Habilmind. 
-Realizar 
actividades de 
integración y sana 
convivencia 
escolar. 
 

 
Unidad de 
Convivencia 
Escolar 
Psicólogo 
Profesores  
Prof. 
Religión 

 
Marzo a 
Diciembre 

 
Equipos de 
multimedia. 
Fichas de 
trabajo 
 

 
Los estudiantes 
expresan sus 
reflexiones de 
promoción de 
una cultura para 
la paz en fichas 
de trabajo grupal. 

 
Fichas de trabajo 
grupal. 
Libro de clases. 
Informes del 
Socioemociograma 
Habilmind. 

 
$ 

100.000 

                                                           
2 SECREDUC Atacama, Ord. Nº 000072, 20 enero 2017.- 
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Meta (s) Objetivo(s) Acciones Responsable Fecha Requerimiento Indicadores Evaluación Recursos 

Financ. 

2.1. Se hace 
seguimiento en 
el 100% de los 
casos derivados. 
 
 
 
2.2. Se realiza 
una reunión de 
apoderados 
extraordinaria 
en el 100% de 
los cursos que lo 
requieran. 
2.3.- Se realiza 
un Consejo de 
Profesores en 
cada semestre 
para analizar 
aspectos 
disciplinarios de 
los cursos. 

Efectuar 
intervenciones 
psicoeducativas 
en estudiantes 
y cursos,   para 
mejorar las 
relaciones 
interpersonales 
y el clima de 
aula. 

- Asesorar  
a los docentes 
en temáticas  
pertinentes a las 
necesidades 
observadas  
en el aula. 
--Realizar 
intervenciones 
psicoeducativas en 
los cursos. 
-Realizar reuniones 
de apoderados 
para mejorar la 
convivencia 
escolar. 
-Efectuar Consejos 
de Profesores para 
evaluar el 
desempeño de los 
cursos en el ámbito 
disciplinario. 

Inspector 
General 
Psicólogo 
Profesores 
Dirección 
Académica 

Marzo a 
Diciembre 

Ficha de 
derivación. 
Hoja de 
entrevistas. 
 
 

Se lleva un 
registro de los 
casos derivados e 
intervenciones 
grupales con sus 
correspondientes 
informes. 
Se realizan 
reuniones de 
apoderados 
extraordinarias 
para abordar 
problemáticas de 
convivencia 
escolar. 
Se realiza un 
Consejo de 
profesores en 
cada semestre 
para evaluar la 
disciplina de los 
cursos. 

Ficha de 
derivación. 
Ficha de 
entrevistas. 
Libro de Clases 
Planificaciones 
Hoja de Asistencia 

$ 
100.000 

3.1 Se entrega 
reconocimiento 
al 100% de los 
estudiantes 
destacados. 
 
 

Realizar   
incentivos para 
el desarrollo 
personal y 
comunitario 
que favorezcan 
un clima 
adecuado para 
el aprendizaje. 

-Realizar talleres 
de 
autoconocimiento. 
Intereses y 
habilidades. 
-Hacer 
reconocimiento 
público de los 
estudiantes 
destacados por sus 
actitudes, esfuerzo 
y desempeño 
deportivo. 

Unidad de 
Convivencia 
Escolar 
Inspector 
General 
Psicólogo 
Profesores  
Prof. 
Religión 

Meses de: 
 
Marzo 
 
Agosto 
 
 
Diciembre 
 

Material de 
oficina 
Equipos 
multimedia 
Fichas de 
trabajo 
Diplomas 

Al inicio del año 
lectivo y termino 
de cada semestre 
se realiza un 
reconocimiento 
de los 
estudiantes 
destacados en los 
distintos 
aspectos de su 
desarrollo 
personal. 

-Registro libro de 
clases. 
-Nómina de 
estudiantes 
premiados. 

$ 
100.000 

   


